
Estimada Dra. Roesch

Dra. Laura Roesch Ramos
Directora de la Facultad de Odontología
Universidad Veracruzana
Veracruz, Ver

Universidad Veracruzana

Secreterí. Académka
Dir«c¡óñ Gene.¿l delA.ea Ac¿dém¡.¡ de Cien.i¿r de l¿ S¿lud

o problemas laboral-es
anterior serán bajo su

toñ¡s del Efadio 5/ñ

De conformidad con 1o estipulado en el articul-o 60 de 1a Ley
Orgánica y en el marco de lo dispuesto por el artícul-o 70 del-
Estatuto def Personaf Académj-co, ambos de nuestra Universidad,
así como en fos términos y condiciones que estableció e.l, Aviso dg
E:<perienciaa Educativas vacantes teoporales de fecha 01 de agosto
del 2022, publicado y dado a conocer en 1a Eaeultad de Odontologia
de J-a región Veracruz esta Dirección General de Área Académica,
una vez que analizó y revisó e.L procedimiento que dio motivo la
convocatoria, emite 1a siguiente:

Solicj-to que 1a presente Notificación de resuftados, se publique
en e1 portal ueb (convocatoria de plazas) asi como en aquellos
lugares fÍsicos que permJ-tan su difusión a fin de que se haga de1
conocimiento de todas aque]-las personas que participaron en el
presente proceso.
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Asimismo, notifico que fa situación
derivados por eI incumplimiento de 1o
responsabi l idad .

PLaza/Ex¡»et iencia
Educativa/Matería

Hrs . Sección Tipo
de
Cont .

Solici tanté Resul tado

ANATOI\¡iA HUMANA I
6.00 SEC3 toD CARLOS ALBERTO ESPINOZA

LARA
DESIGNADA

EPIDEMIOLOGiA
BIOESTAOISTICA

Y 3.00 SEC 1 toD DESIERTA

EPIDEI\¡IOLOGiA
BIOESTAOISTICA

3.00 SEC4 toD DIANA MARIA RODRIGUEZ
LOPEZ

DESIGNAOA

EXODONCIA II 6.00 SEC6 toD MIGUEL VIVEROS PEÑA DESIGNADA

EXODONCIA II
6.00 SEC 1 loD CARLOS ALBERTO ESPINOZA

LARA
DESIGNADA

METODOLOGIA
TNVESTTGAcTóN

3.00 SEC 1 roD MIGUEL VIVEROS PENA OESIGNAOA
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Universidad Veracruzana
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Sin otro particufar, aprovecho la ocasión para sa.Ludarle.
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Secretaría Académ¡ca
DICTAMEN DE CATEGORiA

C.P. Evangelina Murcia Villagómez
Directora General de Recursos Humanos
El (la) C. CARLOS ALBERTO ESPINOZA LARA participó en la DESIGNACIÓN de plaza vacante o de nueva creac¡ón para
docente de as¡gnatura de la Facultad de ODONTOLOGiA en la reg¡ón de VERACRUZ, obteniendo resultado FAVORABLE

FECHA DE
CONVOCATORIA

PUBLICACIÓN DE
RESULTADOS

Art. 69 Estatuto del
Personal Académico

DIA MES AÑO DÍA N¡ ES AÑO

D¡RECTOR GEN

DE CIE

1002563

FECHA DE
PUBLICACIÓN DE

AVISO

FECHA OE DESIGNACIÓN
POR EL CONSEJO

TÉCNICo U ÓRGANO
EQUIVALENTE

Art. _70_ del Estatuto del
Personal Académ¡co

DíA MES AÑO DIA I\,I E S AÑO

01 OB 2022 03 OB 2022

Plaza Horas Secc¡ón
T¡po de

contratac¡ón
Programa Educativo

ANATOMIA HUI\,IANA I 20087 6.00 roD CIRUJANO OENTISTA

EXODONCIA II 26608 6.00 SEC 1 roD CIRUJANO DENTISIA

(1) la convocatoria de plaza vacante o de nueva creac¡ón para docente de as¡gnatura,
el aviso para la des¡gnac¡ón por H. Consejo Técnico u Órgano Equivalente de plaza vacante o de nueva creación para
docente de as¡gnatura.

(2) Docente de asignatura A
Docente de asignatura B

(3) cubre satisfactoriamente al perf¡l convocado

es idóneo según el perfil requerido, con nto en el Art. 70 o 71 del Estatuto del Personal Académico

es ¡dóneo según perfil sol¡c¡tado solo
Académico.

br¡r la eventual¡dad con fundamento en el Art. 73 del Estatuto del Personal

tentamente
: Arte, Ciencia. Luz'
de o de 2022

Dr. Artu lar Ye
A ACADÉMICA
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C c. p. Drgcoon de Facir¡iad Msno ñn

SALUD

Con fundamento en el Art. 62 de la Ley Orgánica y el atliculo 27 del Estatuto del PeBonal Académ¡co vigente, se determina
que d¡cho Académ¡co (a), se encuentra hab¡litado (a) con el (los) grado(s) de Licenc¡atura y espec¡alidad avalado(s) con el
(los) número(s) de Cédula Profesional 8553672 y 12767065 por lo cual esta Dirección General de Área D¡ctamina para los
efectos conducentes, la Categoría y Nivel de Docente de Asignatura "8", toda vez que cubre satisfactoriamente el perf¡l
requerido, para impartir, la o (las)

Experienc¡a Educat¡va

tl



C.P. Evangelina Murcia Villagómez
Directora General de Recursos Humanos

100256/r

El (la) C. DIANA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ palicipó en Ia DESIGNACIÓN de plaza vacante o de nueva creación para
docente de asignatura de la Facultad de ODONTOLOGíA en la región de VERACRUZ, obteniendo resultado FAVORABLE

FECHA DE
CONVOCATORIA

PUBLICACIÓN DE
RESULTAOOS

Art. 69 Estatuto del
Personal Académico

DiA MES AÑO DIA MES AÑO

Secretaria Académica
DIcTAMEN oE CATEGoR¡A

FECHA DE
PUBLICACIóN DE

AVTSO

FECHA OE DESIGNACIÓN
POR EL CONSEJO

TÉcNIco U ÓRGANo
EQUIVALENTE

Art. _70_ del Estatuto del
Personal Académ¡co

DIA MES AÑO DIA MES AÑO

01 08 2022 03 08 2022

Con fundamento en el Art. 62 de la Ley Orgánica y el artículo 27 del Estatuto del Personal Académ¡co vigente, se determ¡na
que dicho Académ¡co (a), se encuentra hab¡l¡tado (a) con el (los)grado(s) de L¡cenciatura, Maestria y Doctorado avalado(s)
con el (los) número(s) de Cédula Profes¡onal 6056257 8753739 y 11511719 por lo cual esta Dirección General de Area
Dictamina para los efectos conducentes, la CategorÍa y Nivel de Docente de Asignatura "8", toda vez que cubre
satisfactoriamente el perfil requerido, para impart¡r, la o (las)

Plaza Horas Secc¡ón
T¡po de

contratac¡ón
Programa Educativo

EPIDEMIOLOGÍA Y BIOESfADíSIICA 13881 3.00 SEC4 toD CIRUJANO DENTISTA

(1) la convocatoria de plaza vacante o de nueva creac¡ón para docente de as¡gnatura,
el av¡so para la des¡gnación por H. Consejo Técnico u Órgano Equ¡valente de plaza vacante o de nueva creación para
docente de asignatura.

(2) Docente de asignatura A
Docente de as¡gnalura B

(3) cubre sat¡sfactoriamente al perfil convocado.

es idóneo según el perf¡l requerido, con fundamento en elArt. 70 o 71 del Estatuto del Personal Académico.

es ¡dóneo según perfil sol¡c¡tado solo
Académ¡co.

cubrir la eventualidad con fundamento en el Art. 73 del Estatuto del Personal

tentamente
"Lis ruz; Arte, Cienc¡a, Luz"
Xala de agosto 2022er.,
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Secretaría Académ¡ca
DICTAMEN DE CATEGOR,'o )002565

C.P. Evangelina lvlurcia Villagómez
Directora General de Recursos Humanos
El (la) C. MIGUEL VIVEROS PEÑA partic¡pó en la DESIGNACIÓN de plaza vacante o de nueva creac¡ón para docente de
asignatura de la Facultad de ODONTOLOGIA en la región de VERACRUZ, otten¡endo resultado FAVORABLE

PUBLtcActóN DE
RESULTAOOS

Art. 69 Estatuto del
Personal Académico

D¡A MES ANO DiA MES ANO

FECHA DE
PUBLtcActóN DE

AVISO

FECHA oE DES|cNActóN
POR EL CONSEJO

rÉcuco u óRGANo
EOI,JIVALENTE

Art. _70_ del Estatuto del
Personal Académ¡co

DIA MES ANO DiA MES AÑo

01 08 2022 03 OB 2022

AcADÉ[,4lcA

Con fundamento en el Art. 62 de la Ley Orgánica y el atliculo 27 del Estatuto del Personal Académico v¡gente, se determ¡na
que d¡cho Académ¡co (a), se encuentra habilitado (a) con el (los) grado(s) de Licenc¡atura, Especialidad, Maestría y
Doctorado avalado(s) con el (los) número(s) de Cédula Profesional 3627226 5097109 9405475 y 12240813 por Io cual
esla D¡rección General de Area Dictamina para los efectos conducentes, la Categoría y N¡vel de Docente de Asignatura'B',
toda vez que cubre satisfactoriamente el perfil requer¡do, para ¡mpart¡r, la o (las)

Experiencia Educativa Plaza Horas Sección
Tipo de

contratación
Proqrama Educat¡vo

EXODONCIA II 26600 6.00 SEC6 toD CIRUJANO DENTISTA

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 27052 3.00 SEC 1 roD CIRUJANO DENTISTA

(1) la convocatoria de plaza vacante o de nueva creación para docente de as¡gnatura,
el av¡so para la des¡gnac¡ón por H. Conseio Técnico u Órgano Equ¡valente de plaza vacante o de nueva creación para
docente de asignatura-

(2) Docente de asignatura A
Docente de asignatura B

(3) cubre satisfactoriamente al perfil convocado

es idóneo según el perfil requerido, co

es idóneo según perf¡l sol¡c¡tado solo
Académico.

fu nto en elArt. 70 o 71 del Estatuto del Personal Académico

la evenlualidad con fundamento en el Art. 73 del Estatuto del Personal
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